
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Julio Cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

RADICADO: 54498-31-84-002-2018-00226-00. 

DEMANDANTE: MARISELA SANJUAN SANCHEZ. 

DEMANDADO: JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO. 

 

En el día de hoy Cinco (05) de Julio del año Dos Mil Veintitrés (2023) a las Nueve 

de la mañana (9:00 am) se tenía programado por el Despacho realizar audiencia 

de Inventario y Avalúo dentro del proceso de la referencia; sin embargo, la 

audiencia no se pudo llevar a cabo porque el Despacho no se pudo conectar a 

la audiencia por inconvenientes tecnológicos. 

De acuerdo a lo anterior, se fijará nueva fecha para llevar a cabo audiencia de 

Inventario y Avalúo el día 09 de agosto de 2023 a las 9:00 am. 

Remítase con antelación a los apoderados de las partes el link de conexión a la 

audiencia.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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